
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
HUICHAPAN, HIDALGO 

2024 – 2027 

Decimoctava Sesión Ordinaria 2025 

23 de septiembre a las 16:00 horas 

Orden del día 

1. Pase de lista y declaración de quórum legal. 

2. Instalación de la sesión. 

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Lectura, aprobación y firma en su caso del acta numero 66 correspondiente a la Sesión 
Solemne de fecha 19 de septiembre de 2025. 

5. Participación de los integrantes del Ayuntamiento Municipal: 

5.1. Mtra. Yeymi Yadira Solís Zavala, Presidenta Municipal Constitucional quien solicita que en 
el marco del Dia de la Democracia se les autorice el uso de la voz a la Embajadora y 
Embajador por la Democracia del municipio de Huichapan para que hagan entrega y 
lectura de la Agenda de Temas prioritarios para la niñez del municipio. 

5.2. Regidora Lesli Joana Cruz Alonso, Presidenta de la Comisión de Gobernación, Bandos, 
Reglamentos y Circulares quien solicita la aprobación del dictamen que modifica el Código 
de Ética y Conducta para la Administración Pública del del Municipio de Huichapan, 
Hidalgo. 

5.3.  Regidora Lesli Joana Cruz Alonso, Presidenta de la Comisión de Gobernación, Bandos, 
Reglamentos y Circulares quien presenta la iniciativa para modificar el Reglamento de 
Comercio del Municipio de Huichapan, Hidalgo. 

6. Lectura de la correspondencia recibida. 

7. Asuntos Generales. 

7.1. Participación de los integrantes del Ayuntamiento Municipal. 

7.2. Convocatoria para próxima sesión ordinaria. 

8. Clausura de la Sesión. 
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Presidencia Municipal 

Ayuntamiento Municipal de Huichapan 
Presente 

Con fundamento en los artículos 56 y 60 de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Hidalgo; así como el artículo 03, 19 y 25 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Huichapan, y demás relativos y aplicables, se 
somete a consideración de este Pleno el siguiente proyecto de acuerdo: 

CONSIDERANDO: 

I. Durante el mes de agosto el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo emitió 
la convocatoria a las niñas, niños y adolescentes Hidalguenses para 
participar como Embajadoras y embajadores por la Democracia con la 
finalidad de construir Agendas de Temas Prioritarios mediante la 
identificación de las problemáticas que atañen a su comunidad para 
posteriormente entregarlas a las Presidencias Municipales. 

II. En fecha 09 de septiembre de 2025 se recibió el oficio 
IEEH/DECEyEC/137/2025 suscrito por la Mtra. Mariana Duran Rocha, 
Directora Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica quien 
solicita incluir un punto en el Orden del Día de la Sesión de Cabildo del 
mes de septiembre para que en el marco del Día de la Democracia se 
realice la entrega y lectura de la Agenda de Temas prioritarios para la 
niñez por las Embajadoras y Embajadores por la Democracia del 
municipio de Huichapan. 

III. En el año 2007, la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), estableció el 15 de septiembre como el Día Internacional 
de la Democracia, como una forma de exaltar la importancia universal de 
que los pueblos decidan, de manera libre, sus propios sistemas políticos, 
económicos, sociales y culturales, así como su plena participación en 
todos los aspectos de sus vidas.  

IV. Es fundamental reconocer que la democracia no se limita al voto de los 
adultos. La participación de las niñas y niños es un pilar esencial para 
construir una sociedad más inclusiva y equitativa. 
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V. La entrega y lectura de la Agenda de Temas Prioritarios, no es un simple 
acto protocolario. Es una oportunidad única para que este gobierno se 
conecte con las preocupaciones, ideas y visiones de las generaciones 
futuras. Ignorar sus voces significaría desaprovechar un valioso 
conocimiento sobre las realidades que los afectan directamente, desde 
la seguridad en sus escuelas hasta la disponibilidad de espacios 
recreativos. 

VI. Escuchar a la niñez es un ejercicio de transparencia y responsabilidad al 
darles una plataforma para expresarse, demostramos que las 
autoridades estamos dispuestas a considerar todas las perspectivas para 
la toma de decisiones. Esta práctica fortalece la confianza en las 
instituciones y sienta las bases para una ciudadanía activa y 
comprometida desde temprana edad. La democracia es un sistema que 
debe nutrirse de la participación de todos sus miembros, y el futuro de 
Huichapan depende en gran medida de las decisiones que tomemos 
hoy, considerando a quienes heredarán el municipio. 

En tal virtud y con base en lo antes expuesto, la suscrita, Mtra. Yeymi 
Yadira Solís Zavala, Presidenta Municipal Constitucional de Huichapan, 
Hidalgo, solicito a este Ayuntamiento se sirva aprobar el siguiente: 

ACUERDO: 

Único: Se aprueba otorgar el uso de la voz a la Embajadora por la 
Democracia del municipio Yaretzi Yocheved Chicuéllar Bautista y al Embajador 
por la Democracia del municipio Mateo Fernández Esquivel para que hagan 
entrega y lectura de la Agenda de Temas prioritarios para la niñez del 
municipio de Huichapan. 

“Sufragio efectivo no reelección” 
 
 
 
 

Mtra. Yeymi Yadira Solís Zavala 
Presidenta Municipal Constitucional de  

Huichapan, Hidalgo 
Rúbrica 
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Comisión de Gobernación, Bandos,  
Reglamentos y Circulares  

Ayuntamiento Municipal de Huichapan 
Presente 

Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y del Estado de Hidalgo; artículos 7, 56, fracción I, incisos a), b), c), 60, fracción I, incisos a) y c), de la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo; artículos 48, 52, 109 y 131 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Huichapan, Hidalgo, y demás relativos y aplicables, esta comisión somete a la 
aprobación del Pleno del Ayuntamiento el presente proyecto de acuerdo, bajo los siguientes: 

Considerandos 

I. Antecedentes del Código de Ética: El Código de Ética y Conducta para la Administración 
Pública del Municipio de Huichapan, Hidalgo, fue aprobado por la administración 2016-2020 en 
sesión ordinaria del 2 de julio de 2019, y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo en 
el Tomo CLII, Alcance 0, número 42, del 21 de octubre de 2019. Su objetivo es normar los principios 
y comportamientos éticos de los servidores públicos para fomentar la confianza ciudadana. 

II. Proceso de Modificación: En la sesión ordinaria número 59, de fecha 15 de julio de 2025, se 
aprobó el acuerdo para remitir a la Comisión de Gobernación, Bandos, Reglamentos y Circulares la 
iniciativa para modificar el Código de Ética y Conducta. La propuesta incluye la adición de una fracción 
XII al artículo 6, la derogación de la fracción VII del artículo 16 y la adición de cuatro nuevas fracciones 
al mismo artículo. 

III. Análisis y Opinión Técnica: La Comisión de Gobernación, Bandos, Reglamentos y Circulares 
realizó mesas de trabajo con el Pleno del Ayuntamiento para analizar las modificaciones propuestas. 
Como parte de este proceso, en fecha 25 de agosto de 2025, se solicitó a la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Hidalgo (CDHEH) su opinión técnica sobre la iniciativa. 

IV. Dictamen Favorable de la CDHEH: En respuesta, el 17 de septiembre de 2025, se recibió el 
oficio CHEH/P/0498/25, en el cual la CDHEH emite una opinión favorable a las modificaciones del 
Código de Ética. Este dictamen confirma que la propuesta está alineada con los principios de 
derechos humanos y la legalidad vigente. 

En virtud de lo anterior y con base en el análisis y la opinión técnica favorable, la suscrita, 
Regidora Lesli Joana Cruz Alonso, Presidenta de la Comisión de Gobernación, Bandos, Reglamentos 
y Circulares, solicita la aprobación del siguiente: 

Acuerdo 

Primero: Se aprueba el dictamen que contiene las modificaciones al Código de Ética y Conducta 
para la Administración Pública del Municipio de Huichapan, Hidalgo. Dichas modificaciones consisten 
en: 
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• La adición de la fracción XII al artículo 6, para quedar de la siguiente manera: 

Articulo 6: … 

I a XI … 

XII. INTEGRIDAD: Las personas servidoras públicas actuarán siempre de manera 
congruente con los principios que se deben observar en el desempeño de un empleo, 
cargo, comisión o función, convencidas en el compromiso de ajustar su conducta para que 
impere en su desempeño una ética que responda al interés público y generen certeza 
plena de su conducta frente a todas las personas con las que se vinculen u observen su 
actuar.  

a) Aceptar realizar actividades o responsabilidades acordes a los principios y valores del 
Código de Ética y a la política.  

b) Fomentar el interés público y el bien común en cualquier actividad, procurando la 
congruencia entre los compromisos institucionales y los resultados  

• La derogación de la fracción VII del artículo 16 y la adición de cuatro fracciones al artículo 16 
para quedar de la siguiente manera: 

Articulo 16: … 

I a VI … 

Vll. Derogada 

Vlll. Mantener ordenada y limpia su área de trabajo. 

IX.  Prevenir y eliminar toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción 
u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por 
objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base 
en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de 
salud física o mental, jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, 
la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, la orientación sexual, la 
identidad de género, la expresión de género, la identidad o filiación política, el estado 
familiar, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma o cualquier otro 
motivo.  

X. Evitar cualquier manifestación de homofobia, misoginia, xenofobia, segregación racial, 
antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia. 

XI. Fomentar un ambiente y clima laboral de respeto, inclusión, tolerancia e igualdad y no 
discriminación, erradicando los prejuicios, estigmas y estereotipos.   
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XII. Denunciar el maltrato, la violencia (física, de género, psicológica, verbal, institucional 
o laboral) y discriminación de los superiores jerárquicos hacia los subalternos y entre el 
personal en materia de: apariencia física, cultura, discapacidad, idioma, sexo, género, 
edad, condición social, económica, de salud o jurídica, embarazo, estado familiar, 
religión, opiniones, origen étnico o nacional, expresión de género, orientación sexual, 
identidad de género y situación migratoria a los Comités de Ética y para la Igualdad 
laboral y No Discriminación del Municipio de Huichapan. 

 

Segundo: Se emite el Decreto Municipal número 12 por el cual se formaliza la adición de una 
fracción XII al artículo 6, la derogación de la fracción VII del artículo 16 y la adición de cuatro nuevas 
fracciones al mismo artículo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Respetuosamente 
 
 
 

Regidora Lesli Joana Cruz Alonso 
Presidenta de la Comisión de Gobernación, 

Bandos, Reglamentos y Circulares 
Rúbrica 
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Dictamen que adiciona una fracción XII al artículo 6, deroga la fracción VII del artículo 16 y que 
adiciona cuatro fracciones al mismo artículo del Código de Ética y Conducta para la 

Administración Pública del Municipio de Huichapan, Hidalgo. 

El Ayuntamiento del Municipio de Huichapan, Hidalgo, con fundamento en lo previsto en el Artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el Artículo 115 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo; los Artículos 7, 56, fracción I, incisos a), b), c), 60, fracción I, incisos a) y 
c) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo; los Artículos 48, 52, 109 y 131 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huichapan, Hidalgo, y demás relativos y aplicables en la 
materia, y en sesión plenaria de fecha veintitrés de septiembre, ha tenido a bien aprobar el siguiente: 

Dictamen 

Único. Se aprueba la iniciativa presentada por la Regidora Lesli Joana Cruz Alonso, Presidenta de la 
Comisión de Gobernación, Bandos, Reglamentos y Circulares para modificar el Código de Ética y 
Conducta para la Administración Pública del Municipio de Huichapan, Hidalgo. Las modificaciones 
son las siguientes: 

• Se adiciona la fracción XII al Artículo 6 para incluir el principio de Integridad, el cual establece 
que las personas servidoras públicas actuarán siempre de manera congruente con los 
principios que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o función. 
Este principio busca que la conducta de los servidores públicos responda al interés público y 
genere certeza en su actuar. 

• Se deroga la fracción VII del Artículo 16 del Código de Ética y Conducta. Esta derogación es en 
reconocimiento de que la discriminación y el abuso por parte de servidores públicos son actos 
ilegales y se encuentran regulados por otras leyes, por lo que su inclusión en el Código podría 
interpretarse como una autorización, lo cual es contrario a la ética y los principios de la 
administración pública. 

• Se adicionan las fracciones IX, X, XI y XII al Artículo 16, que abordan la No Discriminación, el 
Fomento del Respeto y la Denuncia del Maltrato y la Violencia. Estas nuevas fracciones buscan: 

o Fracción IX: Prevenir y eliminar toda distinción, exclusión o restricción que vulnere los 
derechos humanos de una persona, independientemente de su origen étnico, género, 
edad, discapacidad, condición social, etc. 

o Fracción X: Evitar cualquier manifestación de homofobia, misoginia, xenofobia, 
segregación racial y otras formas de intolerancia. 

o Fracción XI: Fomentar un ambiente laboral de respeto, inclusión, tolerancia e igualdad, 
erradicando prejuicios y estereotipos. 
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o Fracción XII: Establecer la obligación de denunciar cualquier forma de maltrato, violencia 
y discriminación que ocurra en el ámbito laboral, ya sea por parte de superiores o entre 
colegas. 

Transitorios 

Primero: Se emite el decreto Municipal número 12 mediante el cual se adiciona una fracción XII al 
artículo 6, deroga la fracción VII del artículo 16 y que adiciona cuatro fracciones al mismo artículo del 
Código de Ética y Conducta para la Administración Pública del Municipio de Huichapan, Hidalgo 

Segundo: El Decreto número 12 entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

Segundo: La Secretaría General del Ayuntamiento deberá realizar las gestiones necesarias para que 
el presente Decreto se publique en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 
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Comisión de Gobernación, Bandos,  
Reglamentos y Circulares  

Ayuntamiento Municipal de Huichapan 
Presente 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, articulo 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, artículos 7, 56 fracción I 
inciso a), b) c), 60 fracción I inciso a) y c)  de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, 
Artículos 48, 52, 109 y 131 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huichapan, Hidalgo y demás 
relativos y aplicables en materia esta comisión solicita al pleno del Ayuntamiento Municipal se aprueba 
el presente proyecto de acuerdo, bajo el tenor de los siguientes 

CONSIDERANDOS: 

I Reglamento de Comercio del Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo fue aprobado por la 
Administración Municipal 2020-2024 en sesión ordinaria de fecha 02 de julio de 2024, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo en el Tomo CLVI de fecha 02 de 
septiembre de 2024 Alcance dos núm. 36. 

II El Reglamento de Comercio del Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo, tiene por objeto 
de regular y administrar la actividad comercial en general y aquella desarrollada en tianguis, 
ferias, mercados públicos o privados, en la vía pública o en las zonas comerciales existentes en 
el Municipio  

III El Reglamento de Comercio del Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo, busca establecer 
pautas y requisitos para garantizar el orden público y la seguridad ciudadana en las actividades 
comerciales, evitando la alteración del orden y la comisión de delitos, facilitar la convivencia 
entre los comerciantes y la comunidad, estableciendo normas que regulen aspectos como los 
horarios de apertura y cierre de los establecimientos, el ruido, la limpieza y el espacio público.  

IV El centro histórico de Huichapan, Hidalgo, concentra la mayor actividad comercial tradicional, 
donde operan micro, pequeños y medianos negocios que constituyen la base de la economía 
local. La apertura indiscriminada de tiendas departamentales de gran formato o cadenas 
comerciales extranjeras genera afectación directa a la economía de locatarios y pequeños 
comerciantes, desequilibrio en la competitividad, impacto urbano negativo, riesgo para la 
permanencia de la denominación de Pueblo Mágico, por lo que resulta necesario establecer 
un mecanismo de control administrativo, que permita al Ayuntamiento analizar y autorizar 
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previamente la instalación de este tipo de establecimientos, priorizando la protección del 
comercio local, la vocación turística y el equilibrio económico del municipio. 

V La Regidora Lesli Joana Cruz Alonso presenta la iniciativa para modificar el Reglamento de 
Comercio buscando garantizar un desarrollo económico equilibrado, justo y sostenible, 
protegiendo la economía de los pequeños comerciantes, la imagen urbana del centro histórico 
y, especialmente, la permanencia de Huichapan como Pueblo Mágico, distinción que fortalece 
su vocación turística y genera beneficios económicos de largo plazo para toda la comunidad. 

En tal virtud y en base a lo antes expuesto, la que suscribe Regidora Lesli Joana Cruz Alonso, 
Presidenta de la Comisión de Comisión de Gobernación, Bandos, Reglamentos y Circulares les solicito 
tengan a bien aprobar el siguiente proyecto de: 

ACUERDO: 

Único: Se remite a la Comisión de Gobernación, Bandos, Reglamentos y Circulares la iniciativa 
para modificar el Reglamento de Comercio del Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo para 
regular la instalación de cadenas comerciales en la zona centro de Huichapan 

 

 

 

Respetuosamente 
 
 
 

Regidora Lesli Joana Cruz Alonso 
Presidenta de la Comisión de Gobernación, 

Bandos, Reglamentos y Circulares 
Rúbrica 
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INICIATIVA DE REFORMA AL REGLAMENTO DE COMERCIO 

Para regular la instalación de cadenas comerciales en la zona centro de Huichapan, Hidalgo. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El centro histórico de Huichapan, Hidalgo, concentra la mayor actividad comercial tradicional, 
donde operan micro, pequeños y medianos negocios que constituyen la base de la economía local. 
La apertura indiscriminada de tiendas departamentales de gran formato o cadenas comerciales 
extranjeras ha generado: 

1.- Afectación directa a la economía de locatarios y pequeños comerciantes, quienes no cuentan 
con la misma capacidad de inversión ni estrategias de mercado. 

2.- Desequilibrio en la competitividad, al existir prácticas de precios bajos y absorción de 
clientela, lo que compromete la permanencia de negocios familiares. 

3.- Impacto urbano negativo, pues las cadenas comerciales generan concentración de tránsito, 
incremento en la demanda de servicios públicos y alteraciones en la imagen urbana del centro 
histórico. 

4.- Riesgo para la permanencia de la denominación de Pueblo Mágico, ya que la Secretaría de 
Turismo Federal (SECTUR) establece como criterios de permanencia la conservación del patrimonio, 
la autenticidad de la vocación turística y la preservación de la identidad cultural y comercial. La 
instalación de cadenas comerciales y tiendas departamentales rompe con la esencia del comercio 
tradicional y puede generar observaciones negativas que deriven en la pérdida de la distinción. 

Por lo anterior, resulta necesario establecer un mecanismo de control administrativo, que permita 
al Ayuntamiento analizar y autorizar previamente la instalación de este tipo de establecimientos, 
priorizando la protección del comercio local, la vocación turística y el equilibrio económico del 
municipio. 

PROPUESTA DE REFORMA 

Artículo Único. Adición de un artículo al Reglamento de Comercio de Huichapan, Hidalgo, en los 
siguientes términos: 

TÍTULO CUARTO 
CAPÍTULO SÉPTIMO 

Artículo 69 Bis: En el polígono comprendido como Centro Histórico del Municipio de 
Huichapan, Hidalgo, la instalación de tiendas departamentales, cadenas comerciales nacionales o 
extranjeras, así como tiendas de autoservicio de gran formato, requerirá de la autorización previa del 
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Ayuntamiento en sesión de Cabildo, además de los requisitos que establezca la normatividad 
aplicable. 

La solicitud deberá acompañarse de un estudio de impacto económico, social y turístico que 
justifique la viabilidad de la apertura, evaluando: 

I. Afectación al comercio local existente. 

II. Opinión técnica de la Secretaría de seguridad pública y la coordinación de protección civil para 
generar el Impacto en la movilidad y servicios públicos. 

III. Congruencia con la conservación de la imagen urbana y patrimonio histórico. 

IV. Riesgo de afectación a la denominación de Pueblo Mágico, de acuerdo con los lineamientos 
emitidos por SECTUR. 

V. Impacto ambiental al año corriente. 

VI. Tipo de Establecimiento, horario y especificaciones. 

VII. Dictamen de Protección civil de salud y sanidad. 

En caso de no obtener la autorización correspondiente, no se otorgará licencia de 
funcionamiento ni permiso de uso de suelo para dichos giros. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal. 

Segundo. Instrúyase a la Dirección de Reglamentos y Espectáculos, en coordinación con la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Protección al Patrimonio, para que implementen los mecanismos 
de revisión y supervisión correspondientes. 

CONCLUSIÓN 

Con esta iniciativa se busca garantizar un desarrollo económico equilibrado, justo y sostenible, 
protegiendo la economía de los pequeños comerciantes, la imagen urbana del centro histórico y, 
especialmente, la permanencia de Huichapan como Pueblo Mágico, distinción que fortalece su 
vocación turística y genera beneficios económicos de largo plazo para toda la comunidad. 

 

 


	1d631c8c3d9a430855e0553019470055aae3468f671f4c0a837b5651041e71b7.pdf
	7a1c84d3dfe2a3633ef6b19f0e78c63941598378aacd930450ab8277fbb64f1e.pdf
	84a75130d039e2d49b57c03f7112bcc7928b77befe8a9930a4dfb779ca3bfc9a.pdf


